
Otros Municipios
Todos los Trabajadores

Ayuntamiento de Meco.

Turno libre. Convocatorias. 18/09/2020.

Por resolución 1578/2020, de 24 de agosto, se acordaron las bases para la creación de una bolsa de trabajo por

necesidades sociolaborales provocadas por COVID-19, para la selección de personal laboral, a efectos de su

contratación a tiempo cierto, por el Ayuntamiento de Meco.

Consultar en la convocatoria  https://bit.ly/35UKLSL

MODELO: en https://bit.ly/35W5oxW

PLAZO: a contar desde el siguiente al de la publicación de esta resolución en el «BOCM».

LUGAR:  https://bit.ly/33NG5eI o en Registro General del Ayuntamiento de Meco sito en Plaza de la
Villa número 1. 28880 Meco (Madrid).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/09/18/BOCM-20200918-68.PDF

EMPLEO
Publicación: 21/09/20Publicación: 21/09/20

Vencimiento: 30/10/20Vencimiento: 30/10/20

Peón de obra civil, Peón de jardinería y Oficiales de primera de obra civil,
jardinería y maquinista.
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